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Constructora Besalco es condenada al pago de
una indeminzación por accidente fatal en Ruta 7
En el otoño de 2017, la empresa no implementó las medidas de
seguridad para garantizar el corte de la ruta en plena Alerta

Temprana Preventiva por un temporal, lo que terminó con dos
personas fallecidas.

Coyhaique .- Nue-
ve años después, la
familia de una pareja
fallecida en la Ruta 7
Norte ve acogida una
demanda de indemni-
zación por perjuicios
en contra de la empresa
Besalco S.A. por su res-
ponsabilidad extracon-
tractual en la tragedia.

Hay que remontarse
al 1 de mayo de 2017,
cuando Patricio Visto-
so (35) y Loreto Ibáñez
(34) transitaban a bor-
do de su vehículo por
la Carretera Austral a
la altura del sector Las
Pulgas en la comuna
de Cisnes. Debido a
una Alerta Temprana
Preventiva por lluvias y
riesgo de deslizamien-
tos de tierra, el tránsito

en el sector debía per-
manecer suspendido y
debía haber señaléticas
de advertencia visibles
en el camino. Sin em-
bargo, nada de eso ocu-
rrió y mientras se diri-
gían hacia el sur, una
roca de una tonelada
y media se desprendió
de unos 40 metros de
altura y cayó sobre su
vehículo. Ambos falle-
cieron.

Nueve años des-
pués, el Primer Juzgado
de Letras de Coyhaique
acogió esta demanda
de indemnización pre-
sentada por la familia
de Loreto Ibáñez, que
obliga a la empresa
constructora Besal-

$775.000.000 por con-
cepto de daño moral a
los padres de la mujer
fallecida y a sus dos
hijos quienes, en el mo-
mento de la tragedia,
tenían tres y un años de
edad.

En el fallo, la magis-
trada Florentina Rezuc
Hernández rechazó
tanto las demandas de
indemnización de per-
juicios por falta de ser-
vicio e indemnización
por responsabilidad ex-
tracontractual deduci-
das en contra del fisco
como las excepciones
de prescripción extin-
tiva de la acción, falta
de legitimación pasiva
y falta de legitimación
activa opuestas por la
demandada Besalco.
Argumentos del fallo

Sin embargo, la re-
solución explica que "la
decisión de otorgar el
monto total demanda-
do por cada uno de los
actores bajo el concep-
to de daño moral, y no
dar lugar a la rebaja del
monto de los perjuicios
solicitada por la em-
presa demandada, se
justifica en los siguien-
tes parámetros ( ... ) En
primer lugar, las graves
consecuenciasemo-
cionales y psicológicas
que (ambos hijos) han
sufrido producto del
fallecimiento de sus pa-
dres. En efecto, se trata
de niños que a la época
del accidente tenían 3

.R.G."

pectivamente, quienes,
como consecuencia de
la negligencia inexcu-
sable en la que incurrió
Besalco S.A., han perdi-
do el pilar fundamental
de vida que representa
la figura de los padres
para los hijos, por ser
aquellos los que, por
regla general, otorgan
la estabilidad afectiva
y económica que los
seres humanos reque-
rimos, especialmente,
durante los primeros
años de desarrollo".

El fallo agrega que
"la aflicción que pro-
duce en sí la trágica
muerte de un progeni-
tor, se ve en este caso
incrementada producto
de la situación de doble
orfandad en la que que-
daron los demandan-
tes menores de edad,
constituyendo esta cir-
cunstancia, sin duda,
una de las formas más
extremas de afecta-
ción extrapatrimonial,
pues la ausencia total
de ambos ascendien-
tes desde una etapa tan
prematura y vulnera-
ble de la vida, genera
una destrucción total
del núcleo de cuidado
primario, además de la
alteración del proyecto
de vida familiar para los
niños, dado el cese total

de la unidad de resguar-
do y afecto que podría
haber representado un
hogar biparental para
ellos".

Además, el tribunal
coyhaiquino afirma que
"la magnitud del daño
generado a (los hijos)
no se puede cuantificar
solo por la suma de dos
fallecimientos, sino que
necesariamente se debe
ponderar el perjuicio
que provoca la pérdi-
da de cada padre para
sus hijos, y que dicha
carencia se prolongará
por un periodo de vida
más amplio, atendidas
las edades que tenían
los niños a la época en
que ocurrieron los de-
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cesos".
Como segundo ar-

gumento, el fallo con-
signa que "respecto de
los padres de doña Lo-
reto Edita Ibáñez Cis-
ternas, se ha tenido en
consideración, de ma-
nera inicial, que el per-
juicio que don Pedro
Luis Ibáñez Andrade y
doña Edita María Cis-
ternas Aravena han su-

frido por la muerte de
su hija, no solo se limi-
ta a su lamentable dece-

so, sino que este daño
se ha visto aumentado
por la infortunada ma-
nera de cómo ocurrió
el fallecimiento".

"Asimismo, se tiene
en cuenta para efectos
de determinar el quan-
tum indemnizatorio
otorgado, que estos
demandantes han pa-
decido una alteración
en el orden lógico de
sus vidas, pues lo usual
es que un hijo sobrevi-
va a sus padres y no al
revés", acota la resolu-
ción.

"A lo anterior -
ahonda el escrito- se
suma que el proyecto
de vida de los proge-
nitores de doña Loreto
Edita Ibáñez Cisternas
también se vio alterado,
dado que desde hace ya
nueve años han tenido
que asumir el cuidado
y la manutención de
sus nietos -hecho que
no fue discutido por
la empresa demanda-
da y del que da cuenta,
además, la escritura de
mandato judicial otor-
gada al abogado que los
representa- debiendo

775
Millones de pesos
debería pagar la empresa

por concepto de daño moral
a los padres, hijos y hermana
de una de las víctimas fatales

ambos hacerse cargo
de las necesidades eco-
nómicas, emocionales
y espirituales de los ni-
ños desde su temprana
infancia".

"También, cabe
considerar para cuan-
tificar la extensión del
daño moral, que con-
forme a las fechas de
nacimiento que se indi-
can en el certificado de
matrimonio acompaña-
do en la carpeta anexa
de folio 1, a la época
del accidente don Pe-
dro Luis Ibáñez Andra-
de tenía 59 años y doña
Edita María Cisternas
Aravena 66 años, es de-
cir, actualmente ambos
cursan la tercera edad

(68 y 75 años, respec-
tivamente), hecho que
permite inferir que en
una etapa avanzada
del ciclo de la vida han
tenido que cumplir la-
bores de parentalidad
que probablemente ya
habían agotado con sus
hijas, viéndose compe-
lidos a reasumirlas con
sus nietos, producto de
la necesidad generada

por la muerte de la ma-
dre de ellos", añade el

fallo.
"Finalmente, res-

pecto de la demandan-
te doña María Paz Ibá-
ñez Cisternas, se tiene
en consideración que la
muerte de su hermana
mayor -con quien te-
nía 5 años de diferen-
cia- ocurrió cuando
ella era una adulta jo-
ven de 29 años, por lo
que la ausencia de doña
Loreto Edita Ibáñez
Cisternas la acompaña-
rá, probablemente, por
un periodo extenso de
su vida, circunstancia
que acrecienta el daño
que el inesperado dece-
so sin duda le provocó,
pues, bajo un ámbito
de normalidad, los her-
manos suelen desarro-
llar un vínculo frater-
nal y profundamente
afectivo, sin que exista
prueba que dé cuenta
lo contrario. De esta
manera se estima que la
suma otorgada permiti-
rá a la actora satisfacer

en parte su pretensión
legítima de justicia y
compensar relativa-
mente el mal recibido",
concluye.
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